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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 14 de febrero de 1966 por la que se con
cede a «Dalmacio Arredondo López» el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de bacalao verde salado por exportaciones de 
bacalao salado seco.

Jtoo. 6r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
dieflMfe promovido por «Dalmacio Arredondo López», solicitando 
eí régimen de reposición para importar con franquicia arance
laria bacalao verde salado, como reposición por exportaciones 
de bacalao salado seco previamente realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. ° Conceder a la firma «Dalmacio Arredondo López», con 
domicilio en Birloque-Martinete (La Coruña), la importación 
con franquicia arancelaria de bacalao verde salado, como repo
sición de las cantidades de este producto utilizadas en la elabo
ración de bacalao salado seco previamente exportado.

2. ° A efectos contables, se establece que por cada 100 kilos 
exportados de bacalao seco podrán importarse 142,860 kilos de 
bacalao verde.

Se consideran mermas el 30 por 100 del producto importado, 
que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen 
subproductos aprovechables, por lo que no se adeudará a la 
importación ningún derecho por dicho concepto.

3.o Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir dé la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 14 de sep
tiembre de 1965 hasta la fecha antes indicada darán derecho 
a reposición si reúnen los requisitos previstos en la norma 12 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia 
dfel Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4. ° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición 
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.

5. ° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

6. ° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
justificará el beneficiario, mediante la oportuna certificación, 
qtie se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1966 por la que se au
toriza a «Sociedad Anónima de Tejidos Industria
les», de Barcelona, el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de hila
dos de fibras textiles sintéticas continuas por expor
taciones de etamines para visillos y decoración.

Hiño. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sociedad Anónima de Tejidos 
Industriales», solicitando el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de hilados de fibras textiles 
sintéticas continuas (terylene) por exportaciones de etamines 
para visillos y decoración,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

I.® Se concede a la firma «Sociedad Anónima de Tejidos 
Industriales», con domicilio en Barcelona, Providencia, 160, la 
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textiles sintéticas continuas (terylene), como reposición de lqs 
cantidades de esta materia prima utilizadas en la fabricación 
de etamines para visillos y decoración previamente exportados.

2. ° A efectos contables, se establece que por cada 100 metros 
cuadrados exportados de tejidos podrán importarse 6,200 kilos 
de hilados.

Se consideran mermas el 4 por 100 de los hilados importados, 
que no devengarán derecho arancelario alguno. No existen sub
productos aprovechables, por lo que no se adeudará a la impor
tación ningún derecho por dicho concepto.

3. ° Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que haya efectuado desde el 11 de no
viembre de 1965 hasta la fecha antes indicada también dafáh 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor
taciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4. ° La importación precederá a la exportación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma concesionaria se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

5. ° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de la mercancía importada serán todos 
aquellos cuyas relaciones comerciales con España sean normales. 
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Comercio Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países valederas para obtener repo
sición con franquicia.

6. ° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que estime pertinentes para el debido control de las operaciones.

7. ° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna cer
tificación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8. ° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 14 de febrero de 1966 por la que se au
toriza a «Derivados del Etilo, S. A.», de Llissá de 
Valí (Barcelona), el régimen de admisión tempo
ral para la importación de acrilonytrilo y tetraclo- 
ruro de carbono para su transformación en fumi- 
gatil-K con destino a la exportación.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Derivados del Etilo, S. A.», soli
citando el régimen de admisión temporal para la importación 
de acrilonytrilo y tetracloruro de carbono para su transforma
ción en fumigatil-K con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. ° Se concede a la firma «Derivados del Etilo, S. A.», con 
domicilio en Llissá de Valí (Barcelona), la importación en 
régimen de admisión temporal de acrilonytrilo y tetracloruro 
de carbono para la fabricación de fumigatil-K con destino a 
la exportación.

2. ° Los países de origen de la mercancía importada serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Comercio Exterior, dentro de este ré
gimen de admisión temporal, autorizar exportaciones a los 
demás países en aquellos casos concretos en que así lo estime 
oportuno.

3. ° Las importaciones se verificarán por la Aduana de Bar
celona. Las exportaciones, por las de Barcelona, Bilbao y Cádiz.

4. ° La transformación industrial se realizará en los locales 
propiedad de la firma beneficiaría, sitos en Llissá de Valí 
(Barcelona).

5. ° A efectos contables, se establece que por cada 100 kilos 
exportados de fumigatil-K se darán de baja en la cuenta co
rriente 21 kilos de acrilonytrilo y 79 kilos de tetracloruro de 
carbono
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